RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002959, Ent. N° 2432/15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relativas a la Licitación Pública Nº 12/2013 cuyo objeto es la contratación de equipos técnicos para brindar atención en los Servicios de Atención a mujeres en situación de Violencia basada en género en los Departamentos de: Canelones, Colonia, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, Soriano, Tacuarembó, Treinta y Tres, Montevideo, y en este último, un equipo técnico para brindar apoyo en la supervisión de dichos Servicios, así como en la supervisión del Servicio Público e Atención a Mujeres en situación de trata con fines de explotación sexual comercial; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3.3.2015 se presentaron como oferentes: Plemuu, Fundación Voz de la Mujer, Cami Chuy, Mujeres Sin Miedo , Instituto Mujer y Sociedad, Batoví Centro de Atención a la Familia, El Paso, Ciedur y Serfam;
2) que se otorgaron 48 horas a la oferente                            Batoví - Centro de Atención a la Familia para presentar las tres copias de la oferta (2 copias papel y 1 copia en CD) y antecedentes institucionales en un plazo de 48 horas a partir de su notificación;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (factores de ponderación) aconseja adjudicar, por mejor puntaje a Plemuu para los Departamentos de: Treinta y Tres, Rivera, Maldonado, Soriano, Paysandú y Tacuarembó; Fundación Voz de la Mujer para el Departamento de Colonia; C.A.M.I. Chuy para el Departamento de Rocha; Mujeres Sin Miedo para el Departamento de Lavalleja; Batoví para el Departamento de Florida; El Paso para el Departamento de Flores; Ciedur para el Departamento de Salto; Serfam para el Departamento de Río Negro; y al Instituto Mujer y Sociedad para los Departamentos de Montevideo y Canelones;

4) que se pusieron los autos de manifiesto en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF no constando observaciones por parte de los oferentes;

5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por la suma total de $ 15.869.157;

CONSIDERANDO: 1) que el Procedimiento se adecua a lo establecido en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el               Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 15.869.157, emergente de la Licitación Pública Nº 12/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución S/N del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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